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COilVE]IIO CON IIIISTTTUCIONES FOR,HADORAS ( PRTVADAS)

ENTRE EL HrrrsrERro DE sAtuo púglrcA y BTENESTAR socn¡. y tA
rilsrrruc¡ór FoRTNADoRA uilryERsrDAD sANTA cr¡RA DE Asr+ Eil
I'TATER¡I DE nrcuuec¡ór DE L/As AcrrvrDADEs DocE¡{TEs
ASTSTENCIATES REALIZADAS EN LOS SERVICIOS DE SALUD
DEpErDrErrrEs DEL ltrlfrsrERro y DE AcruALrzlcróx DE
coNTENrDos DE Los pRocRAlrAs RELAcroNADos coN us poÉrrcns
púsLrcAs,

Er MrNrsTERro DE SALUD púglrca y BTENESTAR socrAl, en
adelante MINISTEHO, con domicilio en la avenida Silvio Pettirossi esquina
Brasil, de la ciudad de Asunción, representado en este acto,por Su Excelencia
el Señor Ministro, DR. JULIO DANIEL MAZZOLEilI INSFRANT por una parte;
y por la otra parte, la UNIVERSIDAD SANTA CLARA DE ASIS, en adelante
la INSTITUCIóN FORMADORA, con domicilio en la Calle 6 el Mcat
Estigarribia, Barrio San Francisco ciudad de Caaguazi ap¡obada por Ley
3843 el 23 de setiembre de 2OO9, representada por su Rectora, MGTR
ESMÉRITA SÁffCnez DE DA SILVA, suscríben el presente Convenio
Interinstitucional, relativo a la aplicación de políticas públicas en el marco del
desarrollo de recursas humanos, estrictamente con fines académicos y
referente a la ejecución de actívidades docentes asistenciales en se¡yicios de
salud dependientes del IIINISTERIO, acorde a las atribuciones establecidas
en la Ley No 836/80 Código Sanitario, y conforme a las siguientes
consideraciones y cláusulas, siendo los anexos parte integrante del mismo.

CONSIDERACIONES:

Acorde a la solicitud presentada por la INSTITUCIÓN FORMADORA
para utilizar las instalaciones del ¡IIINISTERIO con vistas a las prácticas de
sus estudiantes de las carreras de salud.

E/ IIINISTERIO, cumpliendo su rol de Ente Rector en Salud del país,
aplicado en este caso al ámbito de las Actividades Docentes Asistenciales,
brinda su Capacidad Instalada en los diferentes servicios de salud, como
prestación para la práctica de los estudiantes de las carreras de salud.

El MINISTERIO y la INSTITUCIóN FORI|ADORA suscriben el
presente Convenio con e/ compromrso de mantener el orden, la calidad y la
provisión de los servicios de salud en los diferentes recintos del MINISTERIO.

La INSTITUCIóN FORMADORA entiende y acepta que el
I,IINISTERIO, dentro de su autonomía, determine esta prestación de sus
instalaciones, en concordancia con el compromiso de adaptar la educación de
los profesionales sanitarios a un modelo universal y equitativo de prestación de
atención de buena calidad que satisfaga las necesidades de salud de toda la
población, como cita en uno de los puntos tratados en la Reunión Regional de
los Observatorios de los Recursos Humanos en Salud, realizada en octubre de
2005 en Toronto, Canadá, para construir políticas y estrategias tendientes al
logro de los Objetivos del Milenio en materia de para la región de las
Américas, viendo a los estudiantes que realiza icas como la fuerza

I futura en salud del país.
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Entendiendo la INSTTTUCION FORI{AINTRA que es necesario apliar
Ias políticas públicas en salud y los delineamientos implementados por el
MINISTERIO, las acepta e implementa, así como los procedimientos y
requísitos contenidos en el presente Convenio y sus anexos, documentos éstos
aprobados por Resolución S.G. No 007 de fecha 70 de enero de 2020.

Por tanto, en ejecución de lo mencionado precedentemente, las Paftes
firmantes se reg¡rán por las siguientes cláusulas:

PRIl'IERA: El objetivo principal del presente Convenio es
reglamentar la relación interinstituc¡onal entre el
MINISTERIO y ta INSTITUCIÓN FORIT|ADORA en
materia de regulación de las actividades académ¡cas de
Ios estudiantes dentro de los programas de Práctica
Supervisada de Grado; y establecer líneas de trabajo
conjunto para la inclusión de contenidos y actualización
de los mismos en los programas de la INSTITUCIÓN
FORIIADORA conforme a las políticas públicas
vigentes.

Será responsable del cumplimiento del presente
Convenio, por parte del IIIilISTESO, la Dirección
Nacional Estratégica de Recursos Humanos en Salud, en
adelante (DNER.HS).

Por la INSTITUCIÓN FORf{ADORA será responsable
de realizar las gestiones para el cumplimiento del
presente convenio, la persona individualizada en el
Anexo I.

DEFINICIONES:

Campo de Práctica: Ámbito en el cual, sin detrimento
de la calidad de la atención al usuario, un estudiante
desarrolla actividades clínicas o de apoyo con fines de
aprendizaje, bajo la superwisión profesional de docentes
designados para el efecto.

Capacidad Instalada: Es la capacidad que tiene un
campo de práctica para recibir estudiantes, tomando en
cuenta los siguientes criterios:

1. Infraestructura
2. Número de Docentes
3. Giro cama/Número de pacientes en la consulta
4. Recursos audiovisuales
5. Aulas y sala de reuniones
6. Disponibilidad de lps servicios de salud de las Redes

Integradas e Integrales de Servicios en Salud (RIÍSS)
7. Número de estudiantes
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TERCERA:

CUARTA:

QUINTA:

DN,ECCIÓN NACIONAL ESTRATú,GICA DE RtrCI.]RSOS IIUMANOS EN SALUD

El I|I]{ISTERIO determinará los Servicios de Salud a
ser habilitados como Campos de Práctica para la
real¡zac¡ón de actividades de Práctica Supervisada de
Grado, así como los días y horarios disponibles.

Cada Director o Encargado de los Servicios de Salud
habifitados como Campos de Práctica, remitirá a la
DNERHS los cupos o la cantidad de estudiantes que
están en condiciones de recibir, con relación a su
infraestructura y condiciones, según formato establecido
por la Dn ERHS (Anexo 2)

Este Convenio se aplica a los estudiantes de la siguiente
carrera y Sede:

MEDICINA: Sede CAAGUAZU

Excluye los cursos denominados de "nivelación" y
aquellas carreras con sal¡da técnica intermedia. Todas
las carreras deben estar habilitadas por el CONES y/o
¡nse¡tas en el catastro de arreras del CONES y haber
iniciado el proceso de acreditación o contar con una
evaluación diagnóstica de la ANEAES. La vigencia del
presente Convenio estará supeditada al informe que
emita la ANEAES sobre los avances del proceso de
evaluación técnica o acreditación. (Salvo el caso de
carreras que no cuenten con modelo nacional para
acreditación y no se encuentren convocadas por la
Agencia respectiva.)

La INSTITUCIóN FORIIADORA se compromete a
efaborar y presentar a la DNER.HS, así como al Director
del servicio donde realizan las prácticas; el listado de
estudiantes por asignatura/materia, ocho (8) días antes
del ingreso a los campos de práctica. Se deben
consignar:

1. La carrera
2. La sede
3. Año al que corresponde
4. Curso o semestre al que pertenece la asignatura
5. Carga horaria total de las actividades prácticas a ser

realizadas (mensual)
6. Programación de los mismos ( os diarios)
7. Tutor responsable

uclw -
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SEXTA:

DIRECCTÓN NAcrOxIr, NsrnerfclcA DE REcURsos IITJMANOS EN SALUD

8. Listado de los estudiantes, consignando números de
cédulas, apellidos y nombres

No están permitidas las prácticas nocturnas, desde las
19:00 hs hasta las 06:00 hs, como tampoco las
prácticas desde los sábados luego de las 13:00 hs,
hasta los lunes a las 06:00 horas.

Quedan exceptuadas las prácticas realizadas en los
Hospitales Especializados, Hospitales Generales y
Hospitales Regionales, que podrán ser realizadas fuera
del horario establecido, en cuyo caso se comunicará por
escrito a la DNERHS, acompañada de la nota con el
visto bueno del Director del servicio, ocho (8) dias antes
de iniciada las prácticas.

Los datos requeridos en los puntos anteriores
mencionados deberán ser presentados conforme a los
modelos facilitados por la DNERHS en medio ¡mpreso y
magnético.

La INSTITUCIÓN FORI|ADORA está obligada a
entregar una copia del presente Convenio a los
estudiantes que realizarán las prácticas y a remitir a la
DNERHS la nota de conocimiento y aceptación de los
estudiantes, conforme al modelo de presentación
facilitado por la DNERHS.

La presencia de los estudiantes será en todos los casos
permanentemente acompañada y supervisada por el
Instructorfiutor, debidamente identificado, cuya
designación . será comunicada por escrito por la
INSTITUCION FORMADORA, ocho (8) días antes del
ingreso al campo de práctica.

La proporción de estudiantes por cada InstructorfTutor
que tendrá a su cargo, será como máximo d¡ez (10)
estudiantes por cada uno.

Para acceder al servicio, cada alumno deberá contar con
un carneü identificador, con el nombre y apellido del
mismo, carrera y nombre de la INSTITUCIóN
FORtIADORA.

Avda. Tte. Cnel. Mauricio Escobar c/ Venezuela
T el: 595-21 -282-8 I 5 Asrmción - Paraguy
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sÉprrun:

OCTAVA:

DIRECcIóN NACIoNAL ESTRATÉ,cIcA DE RDCURSo's IruMANos nN sALUD

El primer día de práctica, cada estudiante deberá
presentar a las autoridades del Campo de Práctica copia
de factura de pago de la cuota mensual o comprobante
de beca.

La INSTITUCIÓN FORMADORA deberá presentar at
Director del seruicio, la copia del Convenio vigente.

Los Instructoresfiutores podrán ser funcionarios del
MINISTEHO, dejando expresa constancia de que la
labor de tutoría, NO deberá ser realizada en su horario
laboral asignado por el IIINISTERIO. Los instructores
deberán velar por el cuidado y uso correcto de los
bienes materiales y recursos de la institución por parte
de los estudiantes. Queda expresamente prohibido que
los estudiantes sustituyan en el trabajo a los
profesionales o funcionarios del IIINISTERIO.

La INSTITUCIéN FORIIADORA se compromete a
asegurar que todos los estudiantes y los
Instructores/Tutores cuenten con las medidas
preventivas necesarias (vacunaciones, vestimenta,
elementos de protección y demás efectos requeridos).
El MINISTERIO no asumirá responsabilidad civil ni
administrativa alguna que pudiera derivar de accidentes
o daños físicos o materiales a los estudiantes y los
Instructoresfiutores, o causados por cualquiera de
ellos, como consecuencia de la práctica, siendo esto de
exclusiva responsabilidad de la INSTITUCIóN
FORMADORA.

El Instructorfiutor velará por el respeto irrestricto de
los derechos de los pacientes y la aplicación de las
normas de conducta correspondientes que garanticen la
calidad y buen trato en la atención.

Cualquier actividad de investigación, promoción o
prevención que involucre a pacientes o funcionarios del
servicio, deberá ser previamente aprobada por la
DNERHS, el Instructorfiutor, el Director del servicio y
la dependencia con competencia específica en el ámbito,
según procedimiento establecido por la DNERHS (Anexo
3).
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UNDÉCIUA:

DUODÉCI}-IA:

OÉC¡UOTERCERA:
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/ Proveer, en medio impreso y magnético, las
documentaciones solicitadas por Ia DNERHS que
sean necesarias para verificar el cumplimiento del
presente convenio.

En virtud de la prestación brindada por el
IIINISTERIO, la INSTITUCION FORIIADORA se
compromete a entregar en contrapartida el equivalente
al loo/o de lo que percibe como cuota mensual por cada
estudiante, basado en el listado de estudiantes
habilitados, excluidos aquellos estudiantes becados
por la misma (con la debida justificación documental
que acredite el usufructo de dicho beneficio) y serán
consideradas becas aquellas que sean del 50o/o a/ 100olo
del monto total de la cuota mensual.

Dicha contrapartida tendrá vigencia durante los meses
que dure la práctica, y se efectivizará en forma de
inversiones en infraestructura, bienes o insumos
destinados a las mejoras de las dependencias del
Ministerio, QU€ será coordinada por la DNERHS.

Dichas inversiones en infraestructura, bienes o insumos
se ajustarán a lo establecido en el anexo 5,
conforme al detalle y excepciones establecidas en
dicho documento.

Sin perjuicio. de lo establecido en el punto anterior, la
INSTITUCION FORMADORA se compromete a otorgar
becas completas de estudio a los funcionarios del
MINISTERIO, mediante la reglamentación que
establezca el Ministerio de Salud Pública y Bienestar
Social. El número de becas no será menor a una beca
por cada diez (10) estudiantes que realizan las
prácticas.

El presente Convenio tendrá una vigencia de un (1) año
a partir de su firma, siempre y cuando se verifique el
cumpfimiento estricto de las cláusulas del presente
convenio; caso contrario, será rescindido
automáticamente.

f?h.- PtERllgrfill¡irffi Avda. Tte- Cnel. Mauricio Escobar cl Venezuela
Tel: 595-21-282-815 Asunción - Paraguay
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DIREccIéN NAcToNAL ESTRATÉcIca DE RncuRsos HUMaNos EN sALUD

Cualquiera de las pa¡tes podrá solicitar la rescisión
anticipada del presente Convenio, sin que genere
responsabilidad alguna por dicha rescisión, teniendo
como único requisito que la voluntad de rescindirlo sea
comunicada por escrito a la otra parte con al menos 30
(treinta) días calendario de anticipación.

Desde la firma del presente Convenio, Iil
INSTITUCIóN FORIIADORA deberá presentar a la
DNERHS, tanto en formato impreso y magnético, un
informe de Gestión. Dicho informe deberá ser
presentado cada sers (6) meses contados desde la
suscripción del mismo, teniendo como fecha límite cinco
(5) días calendario al cumplimiento del semestre.

Dicho Informe deberá presentarse de manera
independiente por la parte académica y por la
contrapartida, realizadas en el marco del presente
Convenio.

El presente Convenio corresponde única . y
exclusivamente a las sedes de la INSTITT CION
FORITIADORA detalladas más arriba. Queda
expresamente prohibido el ingreso de estudiantes de la
INSTITUCION FORMADORA de otras de sus sedes, a
los campos de práctica del MINISTERIO.

El incumplimiento por parte de la INSTITUCIóN
FORilADORA de cualquiera de las Cláusulas del
presente Convenio, conllevará automáticamente su
rescisión, por causa imputable a la INSTITUCIóN
FORITIADORA.

La rescisión también operará de idéntica manera en
caso de constatarse que los documentos presentados
con posterioridad a la firma del Convenio o aquellas
informaciones brindadas en las Planillas y/o Notas que
sirvieron de sustento para la firma de este Convenio
fueran erróneas, falsas o de contenido falso, sin
perjuicio de plantear acciones administrativas, civiles o
penafes que corresponda n.

Avda. Tte. Cnel. Mauricio Escobar c/ Venezuela
Tel: 595-21-282-815 Asunción - Paraguay
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oÉcruosEXTA:

DIRDCCIÓN NAcroxeI rsnruTÉGIcA DE RECUR,$OS HUMANOS EN SALUI)

Al término del presente Convenio, las partes no podrán
suscribir y/o renovarlo, si la Institución Formadora no
cuenta con los siguientes puntos:

Por la parte académica:

. Deberá contar con la acreditación otorgada por la
Agencia Nacional de Evaluaciún y Acreditación de Ia
Educación Superior (ANEAES), para las instituciones gue
cuenten con la primera cohorte de egresados, conforme
a Io establecido en los A¡tículos 82, 93 y concordantes
de la Ley No 4995/13 de Educación Superior.

¡ Para el aso de las Instituciones que cuenten con los
primeros dos años de implementación de la errera,
deberán presentar el acuerdo vigente firmado entre la
misma y la ANEAES

o Para aquellas Instituciones que se encuentren en
praceso de habilitación, deberán contar con la
constancia provisoria para Ia gestión del Convenio,
según Resolución CONES No 485/18

. El cumplimiento de Ia presentación de los Informes
Semestrales, por errera y sede, en tiempo y forma

Por contrapartida:

. El cumplimiento de la presentación de los Informes
Semestrales, por carrera y sede, en tiempo y forma

. Haber devengado como mínimo el 60 o/o de la deuda
global durante la vigencia del presente Convenio

Santa Clara de AsÍs
cial

sÁncnrz DE DA srl.
Rectora INSFRAN

l{inistro

En prueba de conformidad y aceptación, firman las Partes el presente
Convenio, en dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la
ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a
los clie¿i¡iele días del mes de ctide'*6rc' del año2<,)^o .

Avda. Tte. Cnel. Mauricio Escobar c/ Venezuela
TeL 595-21-282-815 Asrmción - Paraguay
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